
SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DEL DERECHO 
A LA APLICACIÓN DEL TIPO IMPOSITIVO 

REDUCIDO DEL 3% DEL IGIC 
Art. 59. Uno.4) de la Ley 4/2012, de 25 de junio 

 

  
ADQUIRENTE / IMPORTADOR 

  
NIF    

  
Apellidos y nombre o razón social    

  
Domicilio    _ C.P.   _ 

Municipio   Provincia     _ 

Representante (En su caso) 

NIF    
 

Apellidos y nombre    
 

Domicilio                                                                                                                            _ C.P.                  _ 

Municipio                                                                                         Provincia                                                  _ 

 
EXPONE 

 
Que teniendo previsto proceder a la ADQUISICIÓN/IMPORTACIÓN  de un vehículo a motor TURISMO/VEHÍCULO MIXTO ADAPTABLE 

con destino al transporte habitual de personas con discapacidad igual o superior al 65 por ciento y en 
aplicación de lo previsto en el art. 59.Uno.4) de la Ley 4/2012, de 25 de junio, de medidas fiscales y 
administrativas, aporta la siguiente documentación acreditativa del cumplimiento de las condiciones que dan 
derecho a la aplicación del tipo reducido del 3% de IGIC: 

 
1) Datos identificativos de la persona con discapacidad a cuyo transporte habitual se va a destinar el 

vehículo adquirido/importado: 

A) Indique si la persona con discapacidad es quien va a adquirir/importar el vehículo si/no. 

B) Si ha señalado NO en el apartado anterior, cumplimente los datos: 
 
 

NIF   Apellidos y nombre   _ 
 

Domicilio   C.P.    
 

Municipio    Provincia    
 

Representante (En su caso) 

NIF   Apellidos y nombre    _ 

Domicilio    C.P.     
 

Municipio    Provincia    
 
 

(Nota: Deberá aportarse copia del NIF o, si no dispone del NIF, del Libro de Familia de la 
persona con discapacidad, y copia del NIF, en su caso, del representante, así como acreditación 
de la representación). 

 
2) Acreditación de la discapacidad, a través de (señálese lo que proceda). 
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• Certificado o resolución expedido por el Instituto de Mayores y Servicios Sociales (IMSERSO) u 

órgano competente de la Comunidad Autónoma correspondiente, acreditativa de la 
discapacidad. 

 
• Declaración judicial de incapacidad. 

3) Copia autenticada de la ficha técnica del vehículo. 

Asimismo DECLARO RESPONSABLEMENTE: 
 

A) Que no se ha producido el devengo de la entrega o la presentación de la declaración de importación de 
despacho a consumo del vehículo al que se refiere la presente solicitud 

 
B) Señálese lo que proceda: 

 
Que han transcurrido, al menos cuatro años desde la adquisición o importación de otro vehículo en 
análogas condiciones. 

 
Que han transcurrido menos de cuatro años desde la adquisición o importación de otro vehículo en 
análogas condiciones, respecto al que ha sido declarado siniestro total (se debe aportar certificado de 
la entidad aseguradora). 

 
Que han transcurrido menos de cuatro años desde la adquisición o importación de otro vehículo en 
análogas condiciones, que ha sido objeto de una baja definitiva (apórtese acreditación de dicha baja 
definitiva). 

 
C) Que no tengo intención de que el vehículo al que se refiere la presente solicitud sea objeto de una 

transmisión posterior por actos inter vivos durante el plazo de los cuatro años siguientes a la fecha de 
adquisición o importación. 

 
D) Que  la  persona  con  discapacidad  a  cuyo  transporte  habitual  se  va  a  destinar  el  vehículo 

adquirido/importado no tiene   más de un vehículo que se haya beneficiado de la reducción de tipo, 
afectado  a  su  transporte  habitual  (si  la  persona  con  discapacidad  es  distinta  que  el 
adquirente/importador, la presente solicitud debe venir suscrita por ambos). 

 
Por ello es por lo que, 

 
SOLICITA: 

 
Se tenga por presentado el presente escrito y los documentos que se acompañan y se reconozca el 
derecho a la aplicación del tipo impositivo reducido del 3% de IGIC en la adquisición/importación   del 
vehículo a motor adaptado al transporte habitual de personas con discapacidad igual o superior al 65 por 
ciento. 

En_  , a   de     de   _ 

Adquirente/importador   Persona con discapacidad 
(si es distinta que el adquirente/importador) 
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Acreditación de que el destino del vehículo objeto de entrega o importación es el transporte habitual de personas 
con discapacidad: 

El medio principal de prueba para acreditar la habitualidad del transporte será la titularidad del vehículo a nombre 
de la persona con discapacidad. 

Se podrán considerar y ser debidamente valorados como medios de prueba, entre otros: 

• El certificado de empadronamiento en la misma vivienda en que resida la persona con discapacidad.
• Si, de la consulta efectuada en las bases de datos tributarias, resultara coincidencia entre los domicilios

fiscales de la persona con discapacidad y el adquirente.
• Ser cónyuge de la persona con discapacidad o tener con ella una relación de parentesco en línea directa o

colateral hasta el tercer grado inclusive.
• Estar inscrito como pareja de hecho de la persona con discapacidad en el Registro de Parejas o Uniones

de Hecho de la Comunidad Autónoma en que resida la persona con discapacidad.
• Tener la condición de tutor, representante legal o guardador de hecho de la persona con discapacidad.

INSTRUCCIONES PARA LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD 

1. Deberá aportarse documentación acreditativa de la personalidad del interesado y de la persona que en su 
caso lo represente.

2. La representación debe estar debidamente acreditada.

3. Se deben rellenar todos los datos que figuran en la solicitud y a portar toda la documentación que se 
señala.

4. A los efectos de la aplicación del art. 59.Dos.i) de la Ley 4/2012 de 25 de junio, de medidas fiscales y 
administrativas y conforme a lo previsto en el anexo II del Real Decreto 2822/1998, se considera:

• Turismo: Automóvil destinado al transporte de personas que tenga, por lo menos, cuatro ruedas y que 
tenga, además del asiento del conductor, ocho plazas como máximo.

• Vehículo mixto adaptable: Automóvil especialmente dispuesto para el transporte, simultáneo o no, de 
mercancías y personas hasta un máximo de 9, incluido el conductor, y en el que se puede sustituir 
eventualmente la carga, parcial o totalmente, por personas mediante la adición de asientos.

• Automóvil: Vehículo de motor que sirve, normalmente, para el transporte de personas o cosas, o de 
ambas a la vez, o para la tracción de otros vehículos con aquel fin. Se excluyen de esta definición los 
vehículos especiales.

5. Las solicitudes se podrán presentar por Registro, o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

6. Las notificaciones relativas a la presente solicitud se realizarán en el domicilio señalado en la misma.

7. En el supuesto de notificaciones que se realicen de manera presencial, en las dependencias de la 
Agencia Tributaria Canaria, se entregarán las mismas al interesado o su representante acreditado, o a la 
persona autorizada al efecto.

8. La solicitud deberá dirigirse:

A)  En el supuesto de que se vaya a realizar sea una importación:

Administración de Tributos a la Importación de Las Palmas 

http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2015-10565
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Administración de Tributos a la Importación de Santa Cruz de Tenerife. 

 

B) En el supuesto de que se vaya a realizar una adquisición: 

Administración de Tributos Interiores y Propios de Las Palmas. 
Administración de Tributos Interiores y Propios de Santa Cruz de Tenerife. 
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MODELOS DE AUTORIZACIÓN PARA LA RETIRADA DE NOTIFICACIONES 

 
A) PERSONAS FÍSICAS 

 
 

Don/Doña   _  N.I.F.    
 

AUTORIZA a 
 

Don/Doña   _  N.I.F.    
 

Para que reciba en mi nombre la notificación de la resolución de la presente solicitud. 

Firma del Autorizante Firma del Autorizado 

 
 
 
 
 

Adjuntar fotocopia del DNI Presentación del DNI del autorizado 
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MODELOS DE AUTORIZACIÓN PARA LA RETIRADA DE NOTIFICACIONES 

 
B) PERSONAS JURÍDICAS 

 
 

Don/Doña    N.I.F.   _ 
 

En calidad de   _ 

De la Entidad   _ 

 
AUTORIZA a 

 
Don/Doña   _  N.I.F.    

 
Para que reciba en mi nombre la notificación de la resolución de la presente solicitud. 

Firma del Autorizante Firma del Autorizado 

 
 
 
 
 

Presentar escritura de representación 
y fotocopia del D.N.I. del autorizante Presentación del DNI del autorizado 


	Texto24: 
	Texto2: 
	Texto3: 
	Texto4: 
	Texto6: 
	Texto8: 
	Texto9: 
	Texto10: 
	Texto12: 
	Menú desplegable3: [Vehículo mixto adaptable]
	Menú desplegable4: [No]
	Texto14: 
	Texto15: 
	Texto16: 
	Texto18: 
	Texto20: 
	Texto21: 
	Texto22: 
	Texto23: 
	Texto1: 
	Texto5: 
	Texto7: 
	Texto11: 
	Menú desplegable2: [ Adquisición]
	Texto13: 
	Texto17: 
	Texto19: 
	Casilla de verificación5: Off
	Casilla de verificación9: Off
	Casilla de verificación6: Off
	Casilla de verificación7: Off
	Casilla de verificación8: Off
	Texto28: 
	Texto25: 
	Texto26: 
	Texto27: 
	Botón7: 
	Texto32: 
	Botón6: 
	Texto30: 
	Texto29: 
	Texto31: 
	Texto38: 
	Texto34: 
	Texto35: 
	Texto36: 
	Texto37: 
	Texto33: 


